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Con firma de convenio: 
INSTALAN SISTEMAS DE OBSERVATORIOS DE LAS METAS DEL MILENIO 
 
Un proyecto que pone en marcha primer sistema de Observatorios de las Metas del 
Milenio en el país, fue suscrito este día por Rodolfo Pastor Fasquell coordinador del 
gabinete social,  Karen Zelaya Secretaria de Estado en el Despacho de 
Cooperación y Kim Bolduc Representante Residente del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), organismo cooperante que financiará esta 
iniciativa. 
 
Los observatorios tendrán un carácter participativo y permanente y funcionarán 
como una red de vigilancia, con el objetivo de aumentar el conocimiento general y 
fortalecer la capacidad local para monitorear y supervisar el efecto o impacto de los 
programas y proyectos encaminados a mejorar la situación del desarrollo en 
Honduras.  
 
El Sistema de observatorios facilitará espacios donde la ciudadanía conocerá, 
propondrá y apoyará la evaluación de una estrategia de control ciudadano lo que 
contribuirá a construir y ampliar una ciudadanía activa, a la vez que facilitará la 
rendición de cuentas y transparencia del gobierno. También se puede considerar los 
observatorios como una herramienta que facilita la planificación y la gestión a nivel 
local. 
 
Asimismo el proyecto propiciará la reflexión en torno a los avances o  lentitud en el 
avance  hacia los Objetivos del Milenio que fueron suscritos por Honduras en el año 
2000, a la vez que promoverá la búsqueda de soluciones, alternativas, renovación 
de pactos, alianzas para mejorar la calidad de vida a nivel local, articulando el 
análisis, acción socio-cultural  y desarrollo. 
 
El proyecto suscrito este día, prevé la creación de tres observatorios en las 
siguientes regiones:  

• Región  Occidental, incluyendo municipios de Intibucá donde se concentra el 
núcleo de pobreza extrema, llamado también núcleo de pobreza dura del 
país. También es una zona de alta concentración de población lenca y maya-
chortíe. Esta región tiene un índice de desarrollo humano bajo. 

 
• Departamento de Atlántida, con un índice de desarrollo humano alto. 

Especial atención se dará en este departamento a los municipios con 
población afrodescendiente. 
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• Departamento de Valle, con índice de desarrollo humano medio. Sitio donde 
operan importantes enclaves agro exportadores y donde según estudios se 
detectan situaciones especiales de vulnerabilidad de niñez y juventud 

 
La puesta en marcha de los observatorios incluye la creación de una base de datos 
actualizada con indicadores que permitirán analizar la situación del desarrollo 
humano en estas tres regiones del país y su entorno para el cumplimiento de las 
Metas del Milenio, articulada a los sistemas nacionales tales como el  Instituto 
Nacional  de Estadísticas, Sistema de Información para la Estrategia de Reducción 
de la Pobreza (SIERP) y el Sistema de Información Administrativa Financiera 
(SIAFI). 
 
 
También serán una herramienta para la realización de investigaciones y análisis 
sistemáticos incluyendo informes sencillos de coyuntura social, que contribuirán a  
formular e implementar políticas, programas y proyectos a nivel local, departamental 
y local. Además contribuirá a lograr la participación plena de los ciudadanos por 
medio de espacios de diálogo y comunicación, la capacitación ciudadana continua a 
través de la educación formal y no-formal, la comunicación e interacción entre todos 
los actores del desarrollo local, incluyendo el sector privado y las alcaldías y el 
fomento del debate público sobre temas específicos del municipio o región 
relacionados al desarrollo humano, conforme a las necesidades y prioridades 
locales. 
 
Para que tenga credibilidad y legitimidad la estructura y el contenido de un 
observatorio tiene que basarse en la demanda de la gente. El control ciudadano que 
implica un observatorio no se limita a la construcción y uso de instrumentos 
concretos para medir los avances y retrocesos, sino también debe incluirse un 
monitoreo del cumplimiento de acuerdos y compromisos en general.  
 
Finalmente, con este proyecto se espera lograr que la ciudadanía y el gobierno 
cuenten con herramientas para dar seguimiento a las Metas del Milenio, obtener 
información local para incidir en la planificación de programas  y su respectivo 
presupuesto, que la información obtenida contribuya con la coordinación de la 
coooperación internacional y sobre todo logar que los ciudadanos y ciudadanas de 
las regiones conozcan, participen y se utilicen la información de los observatorios 
para dar seguimiento y fortalecer alianzas para el cumplimiento de las Metas del 
Milenio. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

El proyecto se focaliza en dos mancomunidades que presentan los indicadores de 
desarrollo humano mas bajo del país: la del Sur Oeste de Lempira (SOL) con los 
municipios de Cololaca, Guarita, San Juan Guarita, Tambla, Tomala y Valladolid; y 
la Asociación de Municipios Fronterizos de Intibucá (AMFI): San Marcos de Sierra, 
Concepción, Colomoncagua, Camasca, San Antonio, Magdalena y Santa Lucia. 

 
En Honduras,  según la Encuesta de Hogares  2005, 56.1% de la población rural 
vive con menos que un dólar diario, en el área  urbana es el  20.4% y de acuerdo 
con la Encuesta Nacional de condiciones de vida (ENCOVI 2004) la  pobreza rural 
es de 77.7%; de los que 67.9%  se encuentra en pobreza extrema. 
 
El abordaje de la situación de desarrollo y las Metas del Milenio a nivel local, 
permite revisar, complementar y potenciar las acciones de desarrollo de los diversos 
actores locales en alianza con otros sectores a nivel central y logra también brindar 
un marco general de acción, así como una metodología para monitorear y medir sus 
logros. 
 
Este proyecto busca fortalecer y crear instrumentos, indicadores y datos y dar 
seguimiento a los avances de las metas establecidas en la ERP y los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio para que el uso de estas herramientas permita el análisis 
basado en información cuantitativa y cualitativa y se hagan los ajustes y 
modificaciones pertinentes, de manera continúa, en los planes y políticas locales y 
nacionales. 
 
En la mesa principal estuvieron presentes el representante residente adjunto del 
PNUD Lorenzo Jiménez de Luis, Jorge Arturo Reina, ministro de Gobernación y 
Justicia, Carlos Sojo director de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
en Costa Rica, Hajime Naganuma consejero de la Embajada de El Japón, Rene 
Frenken representando al Servicio Holandés para el Desarrollo (SNV), Bernardina 
Henríquez, alcaldesa de Cololaca, Julian del Cid alcalde de Camasca y presidente 
de la comunidad de AMFI. 
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